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5856 IlE$OLUCION de 16 de febrerO de 19840 de la Di·
rección General ele Polttica Amncelana .Impor
tación, por la que .41 concede a. le Empresa cGaBt6n
)' Dantela. S. A .• , tranqutciG arancelaria para la
importación de determinada. mercancto. en repo
sición de laI pérdida.s sufrida. como consecuencia
de la, inundaciones padecidas en agosto de 1983
en 'el norte de España.

. La Empresa cGastón y Daniela. S. A .•• con domicilio social
en Bilbao (Vizcaya) sollol.ta. la concesión de franquicia aran-,
<:elaria para la importación de determinadas mercancías en
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Bilbao en
agosto de 1983.

Visto lo dispuesto '!In el. Real DeCreto-ley 5/1983, de 2" de.

septiembre, y en 'especiaJ w Brtioulo t.o, ti ., la Orden de
Economía y Hacienda ~ 15 de septiembre de 1983.

Considerando que 168 inundaciones ocurridas en Bilbao han
afectado a la EJ:rnpresa -.Gastón y Daniela, S. A._, uhioada en
dicho munioipio, causando entre otros dafl.O:s la pérdida. de te
jidos y ropa de cama, por lo que preoisa la imponaci~ de los
mismos para la oontinuac1ón de su ~ividad, siendo de apreciEll'
la conourrencia de las circunstancias consideradas en l8.e oita
das disposiciones,

Esta Direcoión General de PollUca Aranoelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a 1& Empresa .Gastón y Da.niela, S. A.-, para 1& im
portación de tejidos amparados en. las solicitudes de importa
ción Q"ue a continuación se indican, extendiéndose su aplloaci6n
a las Importaciones real1zad.as o pendientes de realizar a partir
del 2 de septiembre de 1983. . . .

Reg. Como

Global o 0 .

Global 0 .

Global ..
Liberada ..
Liberada ..
Lriberada .
Liberada ., '"

Número de licencia

38765794-349J28
38765782-349J28
38765809-349J28
30228061-349L26
30228072-349L28
30228059·349L28
30228047-349L28

Meros.ncia

Tejidos algodón, 100 por 100 estampados '" ..
Ropa. de cama algodón 100 por 100 : '" .
Tejidos algodón y poliéster ' '..• : ..
Tejidos- fibras artificiales '" '" .
Tejidos fibras artificiales ..
Tejidos fibras artificiales '0' '" "','"

Tejidos fibras artificiales, '" '" .

Aduana

Bilbao-Mant.
Madrid-AeropUerto.
Irún-TIR.
¡TÚn-TIIl..
¡ron-TIRo
lrún-TIR.
Irún-Tm.

.

Madrid, 16 de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto Moreno Moreno.

5857 RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Política Arancelari.a e Importa
ción, por la que se concede a la Empresa .TaHeres
de Inyección $chevarri_ franquicia arancelaria para
la importación ele determinadas mercanctas en re
posición ele las pérdidas sufridas como cOnsecuencta .
de Jas inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de España.

La Empresa .Talleres de InyeCCIón Echevarri_ con doro clho
social en Echevarri (VIzcaya), SOliCIta la concesión de fran·
quicia arancelaria para 1& importación ,de determinadas mer
cancías en reposición de las pérdidas sufridas como consecuen
cia tle las inundaciones ocurridas en el término municipal de'
Echevarri (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de' 2 de
septiembre, -yen especia} su artículo 4.°-4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda. de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que 1&8 inundaciones ocurridas en Echevarri
(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa .T<llleres
de Inyección Echevarrt-, ubicada en dicho municipio, causando
entre otros dafios la pérdida de maquin'aria y aparatos de pre
cisión, por lo que precisa la importación de los mismos para
la continuación del proceso de fabricación, siendo de apreciar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en las cita
das disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa·
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos.
arancelarios a la Empresa -Talleres de Inyecci6n EchevA,.rri,.
para la impor~ción de un banco de inyección .Bosch EFEP.

.500 A., referencia 0683 100 051;. un comprobador, .EFEP 495 A.,
referencia 1 688 130 075, Y un juego de dispositivos de ensayo
.EFEP 494 A_, referencia 1687000 018. por la aduana de Inter
venciÓn. de ...Robert Bosch' Comercial Española-, en MJririd.
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 .de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984.-E1 Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

5858 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, de la
Dirección General de Política Arancelaria e lm
'portación. por la que lIe" concede a la Em;:Jresa

...Termoelectrlcidad Consonni, S. A._, fran1uicia,
arancelaria para la importación de determinadas
mercanctGs en reposición de las pérdidas sufridas
COmo consecuencia de las inundaciones padel"idas
en agosto de 1983. en el norte de EWaña, .

La Empresa '.Termoelectricidad Consonnl, S. A.• , con domi
cilio social en Ribera. de ZorrozaUITe. 18,de Bilbao, solicita
la concesión de franquicia arancelaria para la importación de
determinadas mercancías en reposloión de Ie.s pérdidas sufri
das como consecuencia de las lnundaciones ocurridas en el
ténnino muniCipal de Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Deo:reto-1ey 511983, de 2 de
septiembre. 'f en espec1&l 8ll articulo 4.°, 4, Y le. Ordende Eco-
nomía y HaCIenda de 16 de septiembre' de 1988.

Considerando que las inundacionesocuITidas en ,Bilbao eViz-
caya) han afectado a la faotoría de la Empresa -Termoelectri
cid~d Consonn!, S. A .• , ubicada en dicho munioipio, causando
entre otros daños la Péroida de primeI"68 matefias y la lnutili·

zación de· equipos y aparatos, por lo que precisa la importación
de dichas primeras matertas y repuestos para larepa.ración de
las máquinas afectadas para la continuación del proceso de
fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las oircuns~

tancias consideradas en las oitadas disposioiones,
Esta Direooión GeneoraJ. de Política Arancelaria e Importación

ha acordado la concesi6n de franquicia por los derechos &I'6D.~

celarlos a la Empresa .Tennoelectricidad Consonni, S. A.• , pBl'&
la importación de las primeras materias y los repuestos que a
continuación se indican. extendiéndose su aplioación a 1&1 1m~

porta.ciones realizadas o pendientes de reaUza.r a. partir del
2 de septiembre de 1983. .

Mercancías Aduanas

Veinte IÍl~l quinientos kilogramos de ne~

ie de precisión, acero inoxid.able.
, AISI 321 .. , .. , " '" ~ Bilbao-Mar.
Veinticuatro mil doscientos setenta y tres

kilogramos de magnesia electrofun1ida. Bilbao-Mar.
Novecien~os noventa y ocho kilogrllmos

de hilos de resistencia '" , ,. Bilbao-Mar.
Quinientas cincuenta. y nueve mil seten-

ta y dos piezas de pasamuros estearita. Irún·TIR.
Dos equd.pos electrónicos -.cyclomatic- pa.

ra regulación y control de arco de solda
dura modelo 70B con sus cabezas corteS
pondientes para máquinas de formar
tubo por soldadura (declaración 1!ibera-
da 5298496) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ••• Bilba.o-Aeropuerto.

Dos potenciómetros rer. 444.713 para re
tostat, tipo 351.251, de.1& máquina de
formar tubo (dec. liberada 5321930) ...... Bilbf\O-Aeropuer\O.

Una mufla completa de acero refractario
de 5.200 milfmetros de largo por 350 mi
límetros de ancho y 200 milfmetros de
alto, aproximadamente, para borno oon
tinuo de atmósfera controlada., reoD-
o1do brillante, marca -Elsima- ... ...... Irún-TIR.

Un cabezal de ocho pasos para máquina
o banco de laminar tubo, exportada tem·
poralmente para repararar Uicencia ex~

porta.ción temporal número 3·1720467}... lrún-TIR.

Madrid, 28 de febrero de 198.f:.-El Director general, Anieeto
Moreno Moreno.

5859 RESOLUCION de 28 de febrero d. 1fiB4, de la Di
rección General de Polttic4 Araneelarw· e Importa-
ción. por la que Be concede a la Empreso· ·Protec
ciones Eléctricas de Alta Precisión. S. A .• franquicia
arancelaria para la importación de determinadas
mercanctas en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de las inundaciones padecidas
en agosto de 1983 en el norte de España.

La Empresa ..Protecciones Eléctrlcas de Alta Precisi6n, S. A.•,
con domicilio social en Baracaldo (Vizcaya). solicita la CODce-


